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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3 DEL 
ARTÍCULO III  DEL ACUERDO GENERAL SOBRE 

EL COMERCIO DE SERVICIOS 
 
 

 La siguiente notificación de la delegación del Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, 
Penghu, Kinmen y Matéu, de fecha 4 de marzo de 2004, se distribuye a los Miembros del Consejo del 
Comercio de Servicios. 
 

_______________ 
 
 
1. Miembro que notifica: 
 

Territorio Aduanero Distinto de Taiwán, Penghu, Kinmen y Matsu 
 
2. Notificación hecha en virtud del: 
 

Párrafo 3 del artículo III del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios. 
 
3. Fecha de entrada en vigor: 
 
 La Ley por la que se rige la administración de las empresas de consultoría profesional en 

ingeniería (denominada en adelante la Ley) entró en vigor el 2 de julio de 2003. 
 
 Duración: 
 
 Indefinida 
 
4. Organismo responsable de la aplicación de la medida: 
 
 Comisión de Construcciones Públicas 
 
5. Descripción completa de la medida1 con indicación de los modos de suministro 

abarcados, el efecto en el comercio de servicios (por ejemplo:  restricciones/medidas de 
liberalización) y la repercusión de la medida en los compromisos consignados en la Lista 
del Miembro y en la Lista de exenciones del artículo II (NMF), si procede: 

 
Descripción de la medida:  

 
 Le Ley, compuesta de cinco capítulos y un total de 44 artículos, establece las prescripciones 

en materia de acceso a los mercados, el ámbito de actividad, la supervisión, las recompensas y 
sanciones y la responsabilidad jurídica de las empresas de consultoría profesional en 

                                                      
1 Con inclusión de acuerdos internacionales, medidas de reconocimiento y otros tipos de medidas. 
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ingeniería.  En el capítulo I, "Disposiciones generales", se especifican los objetivos de la Ley 
y se incluye la definición de empresa de consultoría profesional en ingeniería, el cometido del 
organismo responsable y las prescripciones en materia de títulos de aptitud de un presidente o 
representante de una empresa de consultoría profesional en ingeniería.  En el capítulo 2, 
"Autorización y registro", se establecen los procedimientos legales para solicitar la 
constitución de una empresa de consultoría profesional en ingeniería.  En el capítulo 3, 
"Supervisión", se precisan las responsabilidades jurídicas de una empresa de consultoría 
profesional en ingeniería y la jurisdicción del organismo responsable.  En el capítulo 4, 
"Orientación, recompensas y sanciones", se establecen las condiciones de la vigilancia y las 
sanciones en caso de infracción de la Ley en este sector.  El capítulo 5, "Disposiciones 
complementarias", contiene el reglamento transitorio de aplicación de la Ley. 

 
6. Miembros específicamente afectados, en su caso: 
 
 Ninguno 
 
7. Texto disponible en: 
 

The Public Construction Commission 
Tel:  (886 2) 87897586  
Fax:  (886 2) 87897584 
Correo electrónico:  secr@mail.pcc.gov.tw 

 
__________ 


